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INFORME SECRETARIAL: A Despacho de la señora Juez, las anteriores medidas 
cautelares solicitadas por la parte activa. Sírvase proveer. 
Santiago de Cali, 31 de mayo de 2022 
La Secretaria, 
 
VANESSA MEJÍA QUINTERO 

 
JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

AUTO 
 

REFERENCIA: PROCESO EJECUTIVO DE MÍNIMA CUANTÍA 
DEMANDANTE: SOCIEDAD PRIVADA DEL ALQUILER S.A.S NIT. 900.483.426-0 
DEMANDADO: MAURICIO MERINO VINASCO C.C. 16.665.434 

JULIANA MERINO GÓMEZ C.C. 1.130.682.867 
RADICACIÓN: 760014003007202100250-00 

 
Santiago de Cali, treinta y uno (31) de mayo de dos mil veintidós (2022) 

 
 
Concordante con el informe secretarial, el juzgado de conformidad con los Arts. 588, 593 y 
599 del C.G.P., decretará el embargo del salario del demandado Mauricio Merino Vinasco, 
las cuales se encontraban pendientes hasta que la parte demandante aportara la gestión de 
materialización de las medidas cautelares, referentes al embargo de los inmuebles solicitados.  
 
Por otra parte, revisado el presente asunto, evidencia el despacho que la solicitud de secuestro 
del inmueble embargado identificado con matrícula inmobiliaria No. 370-963028, 
corresponde a la competencia atribuida a los Juzgados de Despachos comisorios. En razón a 
lo anterior, en ocasión a la creación de los Juzgados especializados, el Despacho concluye 
que el presente asunto es de competencia de los Juzgados Civiles Municipales que tienen 
conocimiento exclusivo de los despachos comisorios. 
 
Según el Acuerdo No. PCSJA20-11650 del 28 de octubre de 2020, expedido por el Consejo 
Superior de la Judicatura – Presidencia, que establece:  
 

“Artículo 26. Creación de juzgados civiles municipales.  Crear, a partir del 3 de noviembre de 2020, 
los siguientes juzgados civiles municipales: 
2.  Dos (2) juzgados civiles municipales en Cali, distrito judicial del mismo nombre, cada uno 
conformado por juez y secretario. 
PARÁGRAFO: Los juzgados civiles municipales creados en el presente artículo en las ciudades de 
Cali y Medellín tendrán el conocimiento exclusivo de los despachos comisorios de estas ciudades”.  

 

 
RESUELVE: 

 
PRIMERO: DECRETAR el embargo y retención de la quinta parte que exceda el salario 
mínimo legal vigente, que devenga el demandado MAURICIO MERINO VINASCO 
identificado con C.C. 16.665.434, como empleado de SANULAC NUTRICION 
COLOMBIA. 
 
Limítese el embargo de la suma de $13.300.000= m/cte., de conformidad con el Art. 593 
Núm. 10º del C.G.P. 
 
Favor consignar los dineros retenidos en la cuenta del Juzgado No. 760012041007 de 
BANCO AGRARIO DE COLOMBIA DE COLOMBIA. 
 
SEGUNDO: Las aludidas autoridades deberán dar cumplimiento a lo ordenado en este auto 
conforme a lo señalado en el artículo 11 del Decreto 806 de 2020, según el cual: 
 

“Los secretarios o los funcionarios que hagan sus veces remitirán las comunicaciones necesarias para 
dar cumplimiento a las órdenes judiciales mediante mensaje de datos, dirigidas a cualquier entidad 
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pública, privada o particulares, las cuales se presumen auténticas y no podrán desconocerse siempre 
que provengan del correo electrónico oficial de la autoridad judicial.” 

 
También, de ser necesario, la entidad de destino comprobará la autenticidad de esta decisión 
a partir del código de verificación que se encuentra situado en la parte inferior del presente 
documento. 
 
La parte interesada deberá gestionar la materialización de esta medida, enviando copia de 
este auto a las distintas autoridades relacionadas en este proveído. Lo anterior, sin necesidad 
de la emisión de oficio alguno que reproduzca esta orden. 

 

TERCERO: REMITIR el presente Despacho comisorio por competencia a los Juzgados 
Civiles Municipales con conocimiento exclusivo de despachos comisorios de la ciudad 
(Reparto). 

NOTIFÍQUESE, 
 

MÓNICA MARÍA MEJÍA ZAPATA 

JUEZ 

ESTADO 1 DE JUNIO DEL 2022  

Firmado Por:

 

 

Monica Maria Mejia Zapata

Juez

Juzgado Municipal

Civil 007

Cali - Valle Del Cauca
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